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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha 14 de febrero de 2025,
adoptó el siguiente acuerdo:

“1.o Aprobar las bases que se acompañan como Anexo y la convocatoria de las si-
guientes plazas, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de
Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2023, aprobada por la Junta de
Gobierno Local, de fecha 22 de diciembre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 307, de 27 de diciembre de 2023).

ENTIDAD DENOMINACIÓN SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA PLAZAS 

AYTO OFICIAL POLICÍA C1 ADM. ESPECIAL DE SERVICIOS ESPECIALES  6 

2.o Ordenar la publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de seis plazas de oficial del
Servicio de Policía Local del Ayuntamiento de Fuenlabrada incluida en la plantilla de fun-
cionarios/as de este Ayuntamiento, grupo C; subgrupo C1, escala de Administración Espe-
cial, subescala de servicios especiales, categoría Oficial de la Policía local, por el sistema
de concurso oposición en promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co del Ayuntamiento de Fuenlabrada para el año 2023, aprobadas por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 22 de diciembre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 314, de 27 de diciembre de 2023).

Las presentes bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo de acuerdo con el artículo 14 de la cons-
titución y a la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres.

Esta convocatoria se publicará, de acuerdo a lo previsto en el art. 46 del Reglamento
Marco de Organización de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, junto con las ba-
ses que regirán el proceso selectivo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en la página web oficial del Ayuntamiento de Fuenlabrada, así como una rese-
ña de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”.

Requisitos de las y los aspirantes

Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser miembro del Cuerpo de policía local del ayuntamiento de Fuenlabrada.
b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente a efectos de acceso

al empleo público, de conformidad con lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009,
de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la disposición adicional trigésimo-pri-
mera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o normativa que
sustituya a las anteriores. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. En el su-
puesto de no poseer la titulación referida, se dispensará de la misma siempre que
acredite una antigüedad de diez años en el subgrupo C2 de titulación, o de cinco
años y la superación de un curso específico de formación impartido por el Institu-
to de Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid.

c) No haber sido separada o separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
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o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

d) Tener una antigüedad, de al menos, dos años de servicio activo en la categoría de
Policía, como funcionario o funcionaria de carrera, en los términos del artículo 41.2
de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Co-
munidad de Madrid.

e) No hallarse en situación de segunda actividad, excepto por causa de embarazo o
riesgo durante la lactancia natural.

Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Admisión de aspirantes

Se ajustará a lo establecido en el punto 4 de las bases generales de procedimientos
selectivos para provisión de plazas de funcionario/a de carrera, publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 47, el martes 25 de febrero de 2014.

Las bases íntegras se encuentran expuestas en el tablón de anuncios electrónico y en
la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada: www.ayto-fuenlabrada.es/

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de aquel, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8.1, 14.1.2.a y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que la dictó (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)”.

En Fuenlabrada, a 18 de febrero de 2025.—La Dirección General para la Gestión y
Desarrollo de las Personas, Rodrigo Martín Castaño.

(02/2.724/25)


		2025-03-14T14:07:47+0100




